
. I.ÍI/IUNICIPALIDAD OE LOTA
ALCALDIA

.OEPTO. DE EDUCACION'
-Desígnese docente poro lobores de reempl(fzo.-

LoTA. 19 01c.20$

DEcREro N. E¿?..¿/ (c)

Vistos:

Lo ñeces¡dod exislenle pol Lrcencio Medico présenlodo
por lo docenle de io Escuelo 8ó5ico Bello Horizonte E-ó93, Doño Silvio Peño Gojordo;
Decreto DEM N"óOl del 30 de seplémbre de 2015 que delego firmo bojo lo fo(mulo "por
ordeñ del Señor Alcolde"; D.t.L. N" I del 10.09.9ó "Riotrlo de los Profesionoles de lo
Educoción"; Resolución Exenlo N" l.ó0O de lo Conlrolorío Generol de lo Repúblico; y en
uso de los focultodes que me conñereñ los orts. 12 y ó3" de lo Ley N" 18.ó95 Orgónlco
Constitucionol de Muñicipolidodes:

DECIEIO:

DESÍGIESE o lo persono que se indico poro cumpli 10

función que se señqlq:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOT]VO
CALIDAD
A.F P. - SALUD

DISTRIBUCION:
- lnt€rssodo.
- Alcoldío.
- Conlrolorio.
- Tronsporencio Municipol
- Sub-Deplo. Remunerociones.

Sub-Depio. Personol.
- Corpelo Funcionorio.

FRANCESCA GA¡NIE[A VIT[ATROEI. RUIZ

Escuelo Bósico Bello Horizonle E-ó93
 

Docente
¿-{ hrs. cronológicos semonoles
l0 de noviembre de 2Ol ó
m de eñero de 201 7.

Licencio Médico de Doño Silvio Peño Golordo
Reemplozo
CAPITAL - FONASA

PAGUESE lo onieriormenle indicodo. de ocuerdo o lo
esloblecido eñ el D.F.L. N' I del 10.09.96 "Estotuto de los Profesioñoles de lo Educoción":
¡mpuióndose o lo cuenlo ?l.'21{}005.

ANóTEsE. REGíSTREsE. coMUNiouEsE y ARCHÍvEsE

UEt ARJ ESTEROS

UNICIPAT

r$.21"0..-


